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Don Francisco Gosálbez Tomasetti, Recaudador de Tributos del Estado en la zona expresada.

Hago saber : Que en el expediente individual de apremio que instruyo conforme al artículo 105 del Reglamento General
de Recaudación figuran los contribuyentes domiciliados en el término municipal de Yecla que aContinuación se relacionan
y por los ejercicios, conceptos e importe por principal que en cada caso se indica :

Certificado número Apellidos y nombre Concepto Importe

81-061702 Azorín Martínez Francisco C. Beneficios 42.630

86-024551 Calzados Gorcelax S .L . Sociedades 7.500

86-010813 Calzados José Martínez García S .A . Soe . Sanc . Paral . 7.500
85-024635 Calzados José Martínez García S .A . Soc . Sane . paral . 7 .500

85-024636 Calzados José Martínez García S .A . Soc . Sane . Paral . 7 .500

86-019494 Calzaflex S .A. Soc . Sanc . Paral . 7 .500

86-019492 Castaño y Muñoz S .A . Soc . Sane. Paral . 7 .500

86-124614 Construcciones Higueras y Carrión S .L . Soc. Sane. Paral . 7 .500

86-024668 Construcciones Serrano y Puche Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-019487 Construcciones Serrano"y Puche Soc. Sane . Paral . 7 .500

85-203663 Calefacciones García S .L . S . Social 36.01 0

86-019487 Convertibles Mosan S .A. Soc. Sanc . Paral . 7 .50 0

85-024671 Convertibles Mosan S .A . Soc . Sanc . Paral . 7 .500

85-024672 Convertibles Mosan S .A . Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-014790 E.A .L. Molina y Gras Soc. Sane . Paral . 7 .500

85-024477 E.A.L . Mofina y Gras Renta P.F . 118.845

86-019484 Exclusivas Wiplas S .A . Soc Sanc . Paral . 7 .500

86-019503 Ferrallas del Sureste S .A . Soe . Sane . Paral . 7.500

85-024724 Ferrallas del Sureste S .A. Soc . Sane . Paral . 7 .500

85-024725 Ferrallas del Sureste S .A. Soc . Sane . Paral . 7 .500

85-024726 Ferrallas del Sureste S .A. Soc . Sanc . Paral . 7 .500

85-024727 Ferrallas del Sureste S .A. Soc. Sane. Paral . 7.500

85-024728 Ferrallas del Sureste S .A. Soc . Sane . Paral . 7 .500

86-024696 Idema Sociedad Cooperativa Limitada Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-019499 Manufacturas Calero S .L . Soc . Sane . Paral. 7 .500

85-024711 Manufacturas Calero S .L . Soc. Sane . Paral . 7 .500
85-024712 Manufacturas Calero S .L . Soc . Sane . Paral . 7 .500
85-024713 Manufacturas Calero S.L. Soc . Sane . Paraa . 7.500

85-024714 Manufacturas Calero S .L. Soc. Sane . Paral . 7 .500
85-024715 Manufacturas Calero S .L. Soe . Sane . Paral . 7 .500
86-019495 Morbido S .A. Soc. Sané . Paral. 7 .500

86-024558 Muebles Anfer S.L . Soc. Sane . Paral . 7.500
86-019497 Muebles y Tapizados Sureste S .L. Soc. Sane . Paral. 7 .500
85-024619 Muebles y Tapizados Sureste S .L . Soc. Sane . Paral . 7 .500
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86-014781 Muebles Sánchez y Castillo S .L . Soe . Sane. Paral . 7 .500

84-919515 Roch Román Concepción C . Beneficios 77.438

86-024647 Muñoz Soriano S .L . Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-024648 Muñoz Soriano S.L . Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-024649 Muñoz Soriano S.L. Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-024650 Muñoz Soriano S.L. Soc. Sanc . Paral . 7 .500

86-024651 Muñoz Soriano S.L . Soc . Sane . Paral . 7 .500

86-024582 Soc. Coop. Ltda. Transportes Transyeco Soc. Sanc . Paral . 7 .500

86-024583 Soc. Coop. Ltda. Transportes Transyeco Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-024584 Soc. Coop. Ltda. Transportes Transyeco Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-024594 Sumofic S .A. Soc . Sane . Paral . 7 .500

86-024595 Sumofic S .A. Soc . Sane. Paral . 7 .500

86-024549 Tapizados Ardal S.A . Soc . Sane . Paral . 7 .500

86-024550 Tapizados Ardal S.A . Soc . Sane . Paral . 7 .500

86-019501 Tapizados Epico S .L . Soc . Sane . Paral . 7 .500

85-024719 Tapizados Epico S .L . Soc . Sane . Paral . 7 .500

85-024720 Tapizados Epico S .L . Soc . Sane . Paral . 7 .500

85-024721 Tapizados Epico S .L . Soc . Sane . Paral . 7 .500

86-024546 Tapizados Palao S .L . Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-024579 Terrazos Miguel S .L . Soc. Sane. Psral . 7 .500

86-024580 Terrazos Miguel S .L . Soe. Sane . Paral. 7 .500

86-024581 Terrazos Miguel S .L . Soc. Sane . Paral. 7 .500

86-019485 Terrazos Ram S.L . Soc. Sane . Paral. 7 .500

84-919541 Torres Muñoz Antonio C. Beneficios 18.446

86-024565 Tubocin S.L. Soc. Sane . Paral . 7 .500

86-024892 Tubocin S.L . R. Event. Cap. III 50.000

86-07153 Vizcaino y Morlán S .A. 1.R .P.F . 6.802.545

85-024634 Calzados José Martínez García S .A . Soc. Sane. Paral . 7 .500

Por desconocerse el paradero de los reseñados deudores, no ha sido posible notificarles, según determina el artículo 102
del citado Reglamento General de Recaudación, la providencia de apremio dictada por el Sr . Tesorero de Hacienda en cada
certificación, que literalmente dice así :

°Providencia .-En uso de la facultad que me confieren los artículos 95 y 101 del Reglamento General de Recaudación,
declaro incurso el importe de la deuda en el recargo de120 por 100, y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio
del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento . "

Lo que se participa a los interesados por medio de edicto que se publica en el tablón de anuncios de la Alcaldía de la
capitalidad de la Zona y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», conforme establece el artículo 99 del mentado cuerpo
legal ; al propio tiempo se le requiere para que en el plazo de ocho días comparezcan en este expediente por sí o por medio
de persona que le represente, con la advertencia que de no hacerlo en el plazo señalado a contar desde su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», se continuará el procedimiento en rebeldía hasta la realización de los descubiertos .

Contra dicha providencia podrán interponer recurso de reposición ante la Tesorería de Hacienda, o reclamación econó-
mico administrativa en el plazo de quince días hábiles, ante el Tribunal de dicha Jurisdicción en la Delegación de Hacienda,
ambos contados desde el siguiente de la publicación de este edicto en el citado «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Asimismo se le advierte que aunque interponga recurso de reposición o económico-administrativo, solamente se suspen-
derá el procedimiento de apremio en los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del Reglamento General de Re-
caudación .

Yecla, 26 de mayo de 1987 .-El Recaudador, Francisco Gosálbez Tomasetti .


